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RECURSO DE REPOSICION RAD 2022-00224

Lia Carolina Morales R. <juridica4@scconsultorias.com>
Mié 12/10/2022 15:46
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Atlántico - Baranoa <j01prmpalbaranoa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (3 MB)
FACTURA 676.pdf; recurso de reposicion accion salud 202200224.pdf;

SEÑORES
JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA
E.S.D
 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO
RADICADO: 080784089001-2022-00224-00
DEMANDANTE: SC CONSULTORIAS S.A.S
DEMANDADO: ACCION SALUD IPS
 
 ABEL DE JESUS MORELO NOGUERA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la
ciudad de Cartagena, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.047.394.312 de
Cartagena, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 203.661 del C.S.J,
actuando en calidad de Apoderado Judicial de SC CONSULTORIAS SAS, identificada
tributariamente con Nit 900.354.593-1, por medio del presente medio electrónico, me
permito adjuntar recurso de reposición. 

-- 
--  
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12 de octubre de 2022 

SEÑORES 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE BARANOA 

E.S.D 

 
CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO  
RADICADO: 080784089001-2022-00224-00 
DEMANDANTE: SC CONSULTORIAS S.A.S 
DEMANDADO: ACCION SALUD IPS  
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA AUTO DE FECHA 03 DE OCTUBRE DE 2022, 
NOTIFICADO EL 07 DE OCTUBRE DE 2022. 
 
ABEL DE JESUS MORELO NOGUERA, mayor de edad, con domicilio y residencia en la 

ciudad de Cartagena, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.047.394.312 de 

Cartagena, abogado en ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 203.661 del C.S.J, 

actuando en calidad de Apoderado Judicial de SC CONSULTORIAS SAS, identificada 

tributariamente con Nit 900.354.593-1, por medio del presente escrito respetuosamente me 

dirijo a usted, estando del término para ello, interponer recurso de reposición contra auto 

de fecha 03 de octubre de 2022, notificado por estado del 07 de octubre de 2022. 

 

Este recurso se encuentra fundamentado en los siguientes aspectos procesales y 

sustanciales que se exponen a continuación:  

 

1. PROVIDENCIA RECURRIDA 

El auto dispuso en si parte resolutiva que: 

 

“PRIMERO: AVOCAR CONOCIMIENTO del proceso remitido desde el Juzgado Séptimo 

de pequeñas causas y Competencias Múltiples de Barranquilla, por estar ajustado a 

derecho.  

SEGUNDO: NO LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO dentro del presente asunto, de 

conformidad con lo anotado en la parte motiva del presente proveído. 

(…)”. 

2. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDAD DEL RECURSO 

 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 

juez y deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten; Cuando el 

auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro 
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de los tres (3) días siguientes al de la notificación del auto, en el caso que nos acarrea, 

el auto fue notificado mediante estado el día 07 de 

Octubre de 2022, razón por la cual el presente recurso es procedente y se presenta 

oportunamente.  

 

3. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 

Teniendo en cuenta lo dispuesto por el despacho: 

 

“ (…)En el presente caso, la parte actora presenta como título de recaudo ejecutivo 

FACTURA No. 676, la cual será objeto de estudio de esta agencia judicial a efectos de 

determinar si cumple los requisitos formales del título ejecutivo conforme lo señala el 

artículo 422 del CGP y, en segundo término, los requisitos sustanciales, esto es, que la 

obligación sea clara, expresa y exigible. 

En efecto, se requiere que el título contenga una obligación clara, expresa y exigible. Se 

realzará entonces, un breve pronunciamiento sobre la claridad del título, pues de su 

examen se desprende que la factura contiene una obligación exigible y expresa; mas no 

ocurre lo mismo con el requisito de claridad. 

 

Respecto a la claridad de la obligación, consiste en que el documento que la contenga 

sea inteligible, inequívoco y sin confusión en el contenido y alcance obligacional de 

manera que no sea oscuro con relación al crédito a favor del acreedor y la deuda respecto 

del deudor. 

 

Significa lo anterior que tanto la suma adeudada como los demás requisitos que cada 

título debería contener en razón de su naturaleza, estuvieren claramente incorporado en 

los documentos aportados como base de la acción, es decir, de manera clara, diáfana y 

nítida, evitándose de esa manera cualquier clase de interpretación o duda acerca del 

verdadero contenido, alcance y cumplimiento de la obligación. 

Dicho lo anterior una vez revisada la factura No. 676 presentada como título base de la 

presente ejecución, se advierte que el mismo adolece del requisito de claridad, pues de 

la factura no se logra visualizar de forma clara la suma total de la obligación incorporada, 

lo que impide predicar el mérito ejecutivo de dicho documento, tal como se evidencia a 

continuación. (Se adjunta imagen de factura). 

 

Así las cosas, como quiera que la factura aportada como título ejecutivo no 

resulta ser clara respecto a la suma total de las obligaciones, razón por la cual 

se nota imposible verificar, lo procedente es negar el mandamiento de pago 

solicitado”. 
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Sea lo primero anotar, que la factura aportada a la demanda, es fiel copia de la original 

radicada ante la entidad demandada, las cuales se encuentran  en poder de mi 

representada, por tanto, la misma está a disposición del juzgado si así lo requiere.  

 

No obstante a lo anterior, y pese a la inconsistencia de la presunta imposibilidad de 

precisar el valor total de las obligaciones, se tiene que por un error involuntario, al 

momento de radicarse la factura, el sello de recibido fue colocado justo  sobre el valor 

total, así las cosas independientemente de que el sello obstruya visibilidad sobre el valor 

total, se aprecian claramente los valores de subtotal y el iva, que  sumados entre si, 

corresponden al valor total de la factura; esto es $30.841.124. 

 

El valor corresponde a la suma de $25.916.911 que corresponde al subtotal, y 

$4.924.213 que corresponde al IVA, Dicho total es el valor de las pretensiones de la 

demanda. 

 

Así las cosas, la factura cumple con los requisitos legales para solicitar ante su despacho 

el cumplimiento del título valor. 

 

 

 

 

4. PETICIONES 

 

De acuerdo con lo argumentos anteriormente esbozados, de manera respetuosa me permito 

solicitar al 

Despacho: 

 

1. Se REVOQUE auto de fecha tres (3) de Octubre de 2022, notificado el 7 de octubre de 

2022. 

2. Se LIBRE MANDAMIENTO DE PAGO en contra de ACCIÓN SALUD IPS identificada con 

número de identificación tributaria 802.019.804-8 

 

5. ANEXOS 

Se adjunta al presente escrito: 

1. Escáner de factura No. 676 con sus respectivos anexos.  

 

6. FUNDAMENTO LEGAL 
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Código de Comercio Artículo 621 y Artículo 774 

Estatuto tributario articulo 615 - Obligación de expedir factura. 

Código general del proceso Artículo 318. Procedencia y oportunidades. 

 

7. NOTIFICACIONES 

 

Las direcciones de notificación de las partes son las siguientes: 

 

a) ACCION SALUD LTDA en calle 21 No. 18-86 en Baranoa- Atlántico . Correo electrónico: 

accionsaludltda@outlook.com 

 

b) SC CONSULTORIAS SAS, en centro histórico avenida Venezuela calle 35 No. 8b- 05 Edificio 

Citibank oficina 11e en la ciudad de Cartagena. Correo electrónico: cjuridica@scconsultorias.com, 

juridica4@scconsultorias.com  

 

c) El suscrito en centro histórico avenida Venezuela calle 35 No. 8b-05 Edificio Citibank oficina 

11e en la ciudad de Cartagena. Correo electrónico: cjuridica@scconsultorias.com 

 

Con el respeto acostumbrado, 

 

ABEL DE JESUS MORELO NOGUERA 
C.C. No. 1.047.394.312 de Cartagena. 
T.P. No. 203.661 del C.S. de la J. 
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